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COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAS PRIMAS COMAPRIM CIA LTDA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 2011 - 2012 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

(En dólares Americanos) 

  

INFORMACIÓN GENERAL 

COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAS PRIMAS COMAPRIM CIA LTDA.: (En adelante “La empresa”) Es una 

Empresa legalmente constituida en el Ecuador, según escritura del 2 de febrero de 2010, inscrita en el Registro 

Mercantil, Notaría décima cuarta del cantón Quito con fecha 23 de febrero de 2010 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedicará a la compra venta al por mayor, al por menor de productos para la 

industria productiva en general, así como la comercialización y venta de alimentos 

PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en el Registro 

Mercantil del 23 de febrero de 2010 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Parroquia Calderón en el Centro de Bodegas Ecoplanta Quito - 

Ecuador 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Quito con RUC: 1792237637001 

BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos estados 

financieros PYMES. 

2.1. Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de 

información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la PYMES), adoptadas por la 

Superintendencia de Compañías. Los Estados Financieros se han elaborado de acuerdo con el enfoque del costo 

histórico como costo atribuido a la implementación y plena adopción de las normas. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NHF, exigen el uso de ciertas estimaciones 

contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de aplicar políticas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad mantenidos por la 

empresa y formulados: 

e Porla Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 

e Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de Información Financiera (NIiF 

para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías, de manera obligatoria para el entidades bajo su 

control. 

+ Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración de los activos de 

aplicación obligatoria. 

Los estados financieros de la empresa, correspondientes a! ejercicio 2011 fueron aprobados por la Junta General 

de Socios celebrada el 31 de marzo del 2012. Estos estados financieros anuales fueron confeccionados de 

acuerdo a principios contables generalmente aceptados en Ecuador, Normas “NEC” y por lo tanto, los ajustes 

producto de la conversión de estados financieros 2011 tanto al inicio de la transición (2010) así como al final de la 

misma, se han registrado con fecha 1 de enero 2012 con el fin de que los saldos del ejercicio 2012 que han sido 
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incluidos en los presentes estados financieros, se encuentren actualizados, los cuales han sido preparados de 

acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera “NilF para PYMES”. 

Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 

a. Monto de activos inferiores a 4 millones 

b. Ventas brutas de hasta 5 millones 

c. Tengan menos de 200 trabajadores 

Sección 35 “Adopción por primera vez de las NIIF”: los primeros estados financieros que la empresa presente 

conforme a esta NIIF, son los primeros estados financieros anuales en tos cuales la empresa hace una declaración 

explicita y sin reservas contenida en esos estados financieros, del cumplimiento con la NIIF. 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e interpretaciones, que le pudieran ser 

aplicables en períodos futuros, no tendrá un efecto material en los estados financieros de la empresa en el 

momento de su aplicación inicial. 

La empresa adoptó las Normas NIIF para PYMES, el periodo de transición es el año 2011, y los primeros Estados 

Financieros con Normas NIHF son los terminados al 31 de diciembre del 2012. 

Esta nueva normativa supone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes hasta el 31 de Diciembre del 

2011, para las empresas PYMES del tercer grupo: 

e Cambios en políticas contables, criterios de valoración de activos, pasivos, ingresos, costos y gastos, y forma 

de presentación de los estados financieros. 

+ La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de 

flujos de efectivo, y 

+ Las notas a los Estados Financieros y el informe de actividades por parte de la administración. 

e La conciliación exigida por la Sección 35 en relación con ta transición desde los principios contables 

Ecuatorianos NEC a las NIIF se presentan en la Nota N” 3. 

Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, ratificadas posteriormente 

por la Junta de Socios. 

Información referida at ejercicio 2011 

Conforme a lo exigido por la Sección 35, la información contenida en el ejercicio 2011 se presenta, a efectos 

comparativos, con la información relativa al ejercicio 2012 y no constituye por sí misma los Estados Financieros 

correspondientes al ejercicio 2011, por cuanto este ejercicio fiscal se presentó bajo Normas NEC, pero se ha 

realizado una conversión con los principales ajustes determinados en los estados financieros convertidos o 

reexpresados. 

CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2011 

La Norma internacional de Información financiera Sección 35.12 exige que los primeros Estados Financieros 

elaborados conforme a esta NIIF incluyan: 

a. Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable 

b. Conciliaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de información financiera anterior, con 

su patrimonio determinado de acuerdo con esta NiIF, para cada una de las siguientes fechas: 

e  Lafecha de transición a esta NIIF: y



3.1. 
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e. El final del último periodo presentado en los Estados Financieros anuales más recientes de la empresa 

determinado con las normas NEC 

Consecuentemente el periodo de transición es desde el 1ro de enero al 31 de diciembre del 2011, y los primeros 

Estados Financieros con base a NIIF son los terminados al 31 de diciembre del 2012. 

A continuación, se presenta la conciliación del patrimonio neto al inicio y al final del periodo de transición (2011). 

Conciliación del Patrimonio 

CONCILIACION DEL PATRIMONIO NETO AL 31 DE ENERO 2011. 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 NEC 15.305.05 
AJUSTES POR IMPLEMENTACION NIFS 

Baja de Activos Fijos - 693,83 
Ajuste de Cuentas por cobrar -2.063,86 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE 2014 NIFS 12.547,36 

Los principales ajustes realizados como consecuencia de la aplicación de la NIIF son: 

1. Baja de activos porque no cumplen con reconocimiento como activo. 

2. Anticipos que no son activos, gastos que no se reconocieron en su momento. 

PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2012, se han aplicado los 

siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración, 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en entidades del sistema 

financiero, otras inversiones de gran liquidez con un vencimiento original de tres meses o menos, los sobregiros 

bancarios, en el balance se presentan en el pasivo corriente, para la presentación del Estado de Flujo de efectivo 

los sobregiros bancarios se incluyen en el efectivo y equivalentes del efectivo. 

Inventarios 

Los inventarios son los bienes para ser vendidos en el curso normal de un negocio, se valoran a su costo o su 

valor neto realizable, el menor de los dos. El costo se determina por el método de “promedio ponderado” el costo 

de los productos terminados y de los productos en proceso incluye los costos de materias primas, la mano de obra 

directa, otros costos directos y gastos de fabricación. El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el 

curso normal del negocio, menos los costos variables de venta. 

Propiedad Planta y Equipo 

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se encuentran registrados a su costo de 

adquisición. 

Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de la productividad, capacidad o 

eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se capitalizan como mayor costo de los correspondientes 

bienes. 

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los gastos de mantenimiento se cargan a la 

cuenta de resultados del ejercicio en que se incurren. 

La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los activos menos su valor 

residual; entendiéndose que el terreno tiene una vida indefinida y que, por tanto, no son objeto de depreciación.



Al cierre de tos Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las autoridades fiscales, 

la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que podrían afectar la situación financiera de la 

empresa. 

5. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Al 31 de diciembre del 2012 todo el personal de la compañía ha puesto la renuncia, por tanto la gerencia no consideró ta 

provisión por jubilación al no tener obligación directa con personal antiguo. 

6. APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior aprobación por la Junta General de 

Socios. Dichas cuentas anuales están extendidas en el presente informe, (incluidos: Estado de Situación Financiera, 

Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los 

Estados Financieros, firmadas por el Gerente y Contador. 

Los demás detalles se encuentran en el informe de Gerencia y la actividad de la empresa inició realmente en el año 

2012 por lo tanto no se tiene información comparativa. 
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